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su influjo le persuadieron á nu cumplir lisalllente el 
ncucrdo de l,t Diputación: á la cum u nicación oficial 
de (,sta cont<>:-;tó que nccesitabn el rxpc<lientc para 
providrnciar en Yista de él, ó consultar eon letrados 
si se le ofr('ciescn dudas en cuanto á la cláusula tle 
la C11sa (le Estudios. Es notable esta comunicnción 
oficial, en la cual no::; parece YCr toclo el estilo y re
dacción de D. Pablo l\Ioreno. Dice así: 

«Enterado lle] oficio de V. S., de nyer, en que 
me comunica su acuerdo del día nueYe ele] corriente, 
debo manifestarle, en cnanto nl particular de que 
nrnndc cerrar la casa de enseñanza, establecida en 
la partienlar del regidor D. PantaJeón Cantón ron 
los mismos maestros que acaban ele serlo del Semi
nario Conciliar, que sin el expediente, para proYi
dcnciar en su Yista ó con consulta si ofreciere duda, 
nada puedo determinar, porque así como el esta
bleeimientu puede ser contrario al sistema de nues
tra, sabia, Constitución, también puede ser muy con
forme á él, y nada se aYentura en oír la opinión de 
los letrados, para, asegurar el acierto en ht inteli
gencia de una obra, de legislación. 

Un acuenlo es la manifestación ó conformidad 
tle ht, opinión <lo algunos hombres; pero su ejecu
ción es la, que produce efectos buenos ó malos; y co
rno ésta me compete, repito á V. S. que debo dictar 
mis providencias sobre los elatos fijos que considero 
producirá el expediente de que me habla en su ci
tado oficio á que contesto. 

Dios guarde á V. S. muchos años.-Mérida, 15 
de Junio de 1813.-Manuel A.rtazo.» 

El Capitán Genera,], hombre inclinado á la paz 
y al sosiego, recto y bueno, era sin embargo en 

extremo pu:-ilúniml', tí111i<lu y propenso á tlcjnrsc 
influir y clil'igil' p1•r otl'o::;, y,t fucsr por <:aráder ó 
.va por falta de conocimientos y dl' tah,nto parn de
terminar con a<'ierto en ln diYer:-itln,l (le a::illntos 
que estnhrn i;omctidos á su tlceisió11. 'l'cnicndo á, 

su l,1tlo á D. Pal>lo )forenu, hom hre intcligenk é 
ilustrado, cjcrt'Ía éste sohre fl tlecitlid,t i11flucneia: 
tlc allí prúvino <tnc 110 obstünte ('l1110ccr bien todn 
la cL1cstión de ht Ca:,;a de Estndini;, purs que, corno 
pre:-;idcntc de la Diputneión , se hal,ía impuei;to de 
él perfcctnmentc, no uhsbtntc, resol rió poner tro
piezos á h1 ('jccnción tlel aenc1'llo y dctencl' la l'lan
snra. del establecimiento el mayor tiempo posihlr; 
no porque ele propósito q uisic.-;c ponerse eH oposi
ción <·on b Diputación Pro,·intinl, sino porque lrn
liían llco·,1<lo á persuaclirlc que tal conducta er;1 la 

l".) • 

qne le imponía. su clelJcr, cnmo primcrn ,rntondn1I y 
represen tn 11 te tlc l potlcr l'l',l l. 

La actitud del Cnpitán Ucncrnl causó desagra
do á los miembros rutineros dr la Diputación P1·0-
vincic1l, que e1·nn la mi1_,,orfo, y que hal>ían votn(lo 
el acuerdo q no tla\¡;1, motivo a 1 conflicto. Ea la :,;c
Hión tle dic:,r, y ocho <le .T nnio, se levó el oficio clcl 
Capit{~n G-endral, .'' se aeordó contestc~rlc que la l'Ol'· 
pornción ignoraba en qué :trtículo 1le ht Constitut ión 
se fumlalJa parn detener la ejecución tle sus acuCl'llo:-, 
y que estando ya debidamcmte informmlo de totlo d 
~xpedicnte, no creía nreesario oh~equiar su pedillo, 
y <¡ue habían acnnla1lo remitirlo á la Regencia, pnrn 
qne determinase lo que hulJiese de hacerse. 

«L,tDipntación Pnn-incialc1ceíae1 nfieio, igno
ra, y descn s,ürnr en qué nrtítulo de nue::;tm snhia 
con;titución se clispone que cuando pnse á V. S. 
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alguno de su:;; a<·ucrdos ó rr::;olucioncs para su rjc
c·ul'ión, hayan dP ,,crifical'::.-c nntcs 1wr la lima, ins
pcec·iún ó dicbuncn de lrtraclos; pues en este easo, 
ele nrula servirían sus drliber,lciones, 111ayorrnc11tr 
en aquellas proYidcncias dirigidas á e,·itar infr11c
eiones ck la misma Constitución; y Y. S. no pLH'<lc 
nleo·¡n• io·nornneia sohl'c el cstadu clcl ex¡)cdicntc 

/j o 

que reelamn, pontne ticrn• un perfecto conocimien-
to ele él, por haberse leído con repetición en h1s a11-
terio1·es sesiones de cstn, Diputnción, corno que V. S. 
las presi,lió. 

fü1jn estos principios, y teniendo c::;ta Di putn
ción 1nu,v presrnte c1uc en la sesión clel nueve c!Pl 
corric1ltL', en q ne se tliseutió el asun tn, ma,nifestó 
,,. S. una de<'idi<lil oposición á la cl,rnsum del con
,·idoriu, sin otro motivo que :;e1· obrn del Ayunta
miento, cuyn anticipada opinión <b á conocer sería 
inútil p,tsnr á V. S. el expediente, pues no fraería 
ntrn::; eo11secuencias cinc <lejar comprometido el rrs
p -to de este cuerpo, Hin que llegase el caso (le eum
plil';-;c sus d0tcrminr1eio11c.,; ha, acorclatlo, en sesión 
de este día, después de las r<'flcxioncs que se hicie
ron por cada uno tlc los SL'es. Diputados, que estan
do Ya bastantcment<' disentido v documenbtdo el ex-. . . 

pedi(,ntc, se ele,·e c·n testimonio á S. A. ln, R<:'gcnei,1, 
para que recaiga la soberana determinación en un 
asunto de trascendentales consecuencias.» . 

Grande era el triunfo alcanza.do: se había co11-
sep;uido el objeto firrnl <le los esfuernos; la Casa, de 
E:-;tudios <] ndaba en pie; y l1>s trabajos de los ad v0r
s11rios habhn siclo inútiles y vm1os. Los constitn
cionalistas debían estar llenos de satisfacción; mas 
¡ah! cuán cif'rto es <I ne mu chas ,·rccs la bonanza rs 
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preemsora fl<' la tl'mprstnd. Ri entre sus homhrc:-
haLía, n,lo·uno de eonsu11uula 1)erspiC'aci,1, políti<'a, 

~ 

ncaso no habrín <lcja,lo de srntir nacer en su á11i1110 
cierb1 inr¡uicttHl respeeto del pnrvcnfr. Lo qt1<' no 
lrn,hían lleo·a(lo á hacer los rutineros yuc:üeco~, Yi1111 

~ . 
á ,·erifü·arlo el ímpetu <le los ,wontetimicntns qu<' 
se desarrollaron en la metrúpoli. El vc•intc ~- ot·l10 
dl' Jnnio ele 1814, n•cihió, el Sr . .Arbum, clespa<·l10~ 
tle la C'nrtr <le 1fa<lrid que contenían 01 drcreto de 
Valencia en 4nc el Re>· D. Fcrnan<lo VII, (·nn la 
ma.ror imprn<lcn('ia polítit·a qur pucliera clarse, ilt>~
tonoeió tmlos los ac·tos (le l:ls Cortes y manifrstó su 
rnlunta<l ele rontinuar gohernanclo c·omo rey ,1us1,
luto, sin cortapisns ni restri(•f'ioncs mnl,·sto-;a::; parn 
él. Ya. el Cnpitán Genernl cstnl>a prC[lclr1ulo para 
el suceso: por cnnsl'jos de D. P,lhln }lorrno, s<'gún 
dice rl Dr. Siena bajo la fo de persnnns bien infor. 
mad,ts, estaba dispuesto á cumplir á (;iegns c·on lns 
órtlencs reale-;, y se lta.hh1. proporcioM<lo pcrsonns 
eapa,ecs ele altoga,r cualquiern l't'Siste,wia q ne sr qui
siesc oponer. El particlo rutinero, entrrg11do en
tonces á la. elación del triunfo, cometió cxc<'S0:4 vitu
perables semejantes á los que los constitucionalistas 
ejecutaron en medio ele sn entusiasmo nl pnbli<-arse 
la Constitución. La pasión de partido arrnstrú á 
unos y ot.ros demasiado lejos tlc 1n circ·nnspección, <10 
fo mesura, orden y recto crit<c'rio e¡ ue tlcl>r presidir 
en los actos de los Yerdaderos pntriotas, en su \'ida 
públicn. y en sus hechos dirigidos nl bien gencraf 
Cosa. es para. llorarse y lamentarse, por<Jne entonces, 
cuando se ponían las primerns bases tlc nuestras 
c·ostum bres políticas y del porrenir del país, era de 
<lesearsc que nuestros padres se hubiesen presrnta<lo 
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entre lo~ pnrhlos lihrcs haciendo uso <lr la libel'tncl 
(le unn manen1 pnHlmte. y (lC'jándono:-; a~í C'je111plrn:i 
par11 imitar c¡ue nos hnl,icrnn C'xeitncln á procu1·ar 
no <',lCl' en Lis pasiones ele pal'licln (lne todo lo t'n
ri lc<'l'll _Y carenm en. 

Ruda perseeneión se dt'satú <·ontra los 1·011stitu
eionalistm;: c•l pn1l1·e \\,lázquer, fu{• ,·ejado púhlit,1-
llll'llÜ'; D. Pcdrn .\lmeicl,1 1 <'srritor 111otlerndo, pt'l'o 
L'nt'•1·gico, fué rner1Tado t'n In l'ártel púl,lit·a; D. ~fo
nuel .Jiménez Rolis foé llcrn<lo al 1·01n-Pnto tlc• lit 
~Icjornda, ~· enee1TcHlo allí por rn1·ios nííos; D. Rn
foel .\guayo reeibió su <·,1~n por pri:;;ión; y D. Loren
zo Z,n"ala, D. ,Jo:-;(• ~[atías Quintana r n .. fosé F'mn
eist·o BatcR, 1lcspu{•:-; de t·mTC'l' inminente rie:-go de 
subi1· nl 1·,1<labo, furron t·o1Hlu1·idos á RiRal ,. c1;1hn1·
eatlo;-; pnrn, S .. J unn de rlúa, <londc sufr(eron los 
hntTon•R del pr<'Si<lio. En C'stas ci1·eunsb111cia~ to
<los los profesores ele' la (';u;a de Estn<lios ;-;e disper
saron, .'" n:uliC' tuvo ánimo para ntrc,·e1·se á continuar 
las tnrens eseulares. l,;] cstahlccimiento se l'lansuró 
y qnt'd6 dcfinifo·amentC' eerratln, ann d<'spués de 
que sus fundadores salieron de h1s prisiones. 

VIII. 

C'onrluircmoR rstc pec¡ucño 1Josqnejo de uno de 
los episotlios más interesantes <le los primeros albo
res dr nuesh',1, indepC'ndC'nci,1. trayen<lo á h1 risb de 
llllC'Rtros lectores los juicios que otros es<·ritores han 
hecl10 de él, para que puedan apl'cci1rse stts juic-ios 
.,· apre<·iacío1ws con toda impal'<·ialidnd. 

El Sr. Dr. D .. Justo Sierra en su ce Biografía. de 
D. Lorenzo Znrnla,» dice: ce IIallúndosr la instruc-

};jj 

eión pública,>' pri11<.:ipalmentP In alt,l enseíínnza, h,1-
jo la in:flue1win <'XC'lnsirn de lo:-. llnll1i1llns r11ti,1ero.~, 
los sanjuanistas roncibi<'ron y ejeC'utaron ln itlrn de 
c:-tahlccer una c·11Ra de estuclios en que de pronto so 
cnscña:;;en la Grnmátiea. l'Spaíi.ola y latina, Filosofía 
y elementos 1lc Derreho Constiturional. D. )lanuel 
.Jiménc1., ])_ Pnhlo Orcza, D. )lauririo Gutifrrer,, 
D. )fo,nu<'l Carvajal y el mismo Za rala fno1·on los 
maestros y fundadores <le este célebre estahleeimien
to que ofred,1, las mús lisonjen1s espcrnnzas. El Se
minario quedó rasi desierto: l;t jtffentud, imlrnídn 
ya en l,1s doetrinas ele ];t t'pocn, <'OITÍÓ á huscar In 
ilnstraC"ión en n<¡nC'lla nuera fuente de saber.» 

El mismo ilustre eiwritor en la biograffa del 
Jllmo. Sr. EstéYez se exprc:-;a en eRtos tt'.-rminos: (( El 
primero fné la clisolución ele sn pre<lilceto Semina
rio, en donde hnhía concentrado ~u esmero. Lc1s nue
vas doctrinas, exagern.clas con todo el vigorof-lo eolo
rido que da siem¡m.· la 111wc,lad, penetrnron en aquc! 
estableei1niento, y mae~tros y estudi;rntrs salieron 
casi en masa pnra trnsliularsc á una CnRaclr Estudios, 
estahleeida por los más arrlicntes y ('el osos liberales 
tlc 1n época. Desdo aquel momento, el Reminario 
no podía 111énos ele quccfar colocado en una falsa. po
sición, supuesto que el público lo iba á calificar ele 
Yenladero emporio del RCnilismo, en contraste con 
la Casa de Estudios en donde se profcsalmn lns cloc
trinas modernas. Si hien uu golpe semejante des
eo11('ertó nl rlioresano, no por eso paralizó su acción: 
reorganir,ó el Seminario con la nrnyor escrupulosi
dad , ruidó <le no dar motivo. á que se prescPtasc 
aquella odiosa distinción <le rrineipios y doctrinas, 
y toe.lo su afan fue <·onstantemente el de atraerse con 
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patemal dulznl'a )' con un1t drlic,ulezn llcn,1 de mi
ra111ientos á su¡.; más rncarnizados opo1wntrs.J> 

Por último, l'l Sr. D. Eligio Aneona, en su ce His
toria tlc Yueatán,JJ torno 3'? ¡)áo-ina, 4-1- J·ur.<_,·n, v 11·1-

' e, ' • ,~ .; e 

ITá los suc·esos <lcl modo siguicnt(' : <CLa, in~trucción 
púl,lica, era uno de los pensamientos que ocupalrnn 
con 111ás frec·ucrH:iü á los fundadores tlo la asoeinción: 
fomentarla, difundirla entre lns mnsas y nnanearla 
do las garras de los rutineros, 11110 de s~1s 111ás cons
tantei:; anhe]mi. Co111prPndían que la. instrucción pú
u]ica es la bnsc de h liberta(], y que sin ella las 
nue\'as inl"tituciones no podían nunca a<·lirnabm,c 
en la provincia. La. Constitueión d<> Cádiz h11hía in
troducido una. rcfomm importnnto en este ramo, 
mandando establecer escuelas de primerns letras en 
todos los pueblo¡.; de la. rno11nrqnír1; pero sea por lc1 
mala rnluntt-ul que el Gobernador Artnzo tenfa á 
este código, ó porque el mal cst,Hlo del te:-;nro pú
blico no permitiese ningun rce<1rgo en los gastos de 
administración , no ha)· c-onstancia, ele que se hubie
se dado ningun pr1s0 para, cumplir ron este precep
to constitucionn.l. Los sa.njnanistns hubieran desea
do romedia,r cst.1 falta; pero carcciernlo de medios 
para realizar su deseo, se limitaron á hacer una ten
tativa en favor de la ensefütnza superior. Estaulo
ci_eron en un edificio particular un colegio, á q ne 
cheron el modesto nombre ele Ortsa de Estudios y en '. 
la cual se fundaron de pronto cátedras ele Gramática 
españoln y lntina, Filosoffa" elementos do Derecho 
Constitucional. Esta última' a¡.;ignatnra fne conside
rada de grcllHle importancia por loP- fmHladorcP-, por
que muy ajenos do las innobles mirns que les ac-hn
ca?a n, q ucrfan que la II uovagenernción fuese educada 
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en la escuela do la liucl'tad, p,1rn que el nhsolufom10 
no rnlvicra á enn,h·er entre :;us solllbras á la coln
nia. El 1(,etor puede' formarse Í(lca del estado que 
por nq uclla époea guanlaba la opinión pública, con 
el hecho lk que ,1pcnns se abrieron las puertas de 
e8Ü' nuern plnntcl de educm:ión, cuan<lo las aulas 
del Seminario Conciliar de San Ildcfonso <]llCdnron 
casi clcsici-tas. )J a estros y discípul(ls abantlonaron 
el antiguo colegio, y ,·inicron iL <lar Yida nl nuern 
donde C'icrtamcnte hiciero11 progresos notables, gTc"t

eias á ];-1, in<lepon<lc1H'in, en r¡uo pudieron Yivir del 
alto l'ler<> y de la rntina pedagógiea. Los nombres 
ele los fundndores y maestros do este ostabl<•cimiento 
mereecn los honores de ln posteri<hHI, 110 soh11ncnte 
por el se1Ticio que prcstnron á la nuent e.tusa, sino 
tambien porque sólo contaron con sus rceursos y su 
trabajo propio parn rcalir.,trlo. D. ~Lrnuel Jiméner, 
Solis, D. PalJlo Orer.a, D. ~fauricio Gutiérrer., D. 
}fanuel Carvaja.l y D. Lorenzo tic Zavala son los 
<]UC se han hecho acreedores do esta gloria, nntc ]as 
gofü•rnciones futuraS.JJ 

:N" uestros amables lectores cstan en situación )' 
condiciones de poder distinguir pcrfccbunentc fli to
tlH, la verdad, y 1rnda más q ne la Ycnlatl, preside rn 
esta rclnción do los hechos y estimación que ele ellos 
se haee. Afirmn el Sr. Sierra <¡ne la, enseñanza es
taba, en aqudla época enccrrnda cxelusivamontc en 
manos ele los rutineros; que los eonstitucionalistas 
por esto motivo fundaron la, Casn üe "Estudios; que 
el célebre Zc1,v,:1la fué uno de los maestros de este es
tablecimiento; tiuo ofrecía lisonjeras espernnzas; que 
el Seminario q ue<ló en disolución con la salida casi 
en nrnsa do sus catedráticos y alumnos. Estos mis-
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mos heehos a:-;egurn el Sr. ~\ncona afüulirnclo c¡ue 
\. ' . 

el cstahlcti rnirn to hizo grn ndcs progresos porr¡11N8-
trtl)({ imlfpemlie11te del alto tlero .'! rle la ruti11rt peda
f/Ó!Jica. 

Cosi1s hien dir-;tintns resnltnn do los docnrncntos 
qnc hemos tc11illo el gusto de publicar. La en~e
fianz,1, lejos de estar en lm; ¡:;olas manos de los rnti
neros, estaba en manos de los principales constitu
eiona listm, que ('1'1111 profcson's q ueritlos, estimados 
del Scmin.uio, que por r,;u mismo e11rader de macs
tr11s podían alcanzar mnyor inflncncia rn rl espíritu 
de sus jó,·e111.~s alumnos. Esos mnrstros intelio·entes 

. , . b , 

s1,mpa~lClli- por "u saber, su tcllcnto y su juventud ha-
brnn VIi-;tO rn<·onoei<lo su mérito por el Illmo. Sr. Obis
po Estércz, la pcrs¡,na más clern1la del ,tlto elern, q ne 
se distinguía por su afición y entusiasmo en el acle
la nto de las ciencias; y apoyados en esta protección 
tan interesante hnbicrn,n podido clcrnr al Seminario 
á mayor altura ele la ~ue estaba, dándole nuevo lus
tre, honor y gloria. Allí, sirvienclo como profesores, 
hubieran podido preparar [t ht ju rentud que dehía 
ser la baso <lo nuestra nacionalidad, y sin tomar por 
el escabroso sendero de la rebelión, l1ubicran podi
ilo rcaJizar el bello ideal á que aspiraban sus almas 
vch_ementcs y entusiastas. X os es duro y doloroso 
decirlo, pero es ht manifestación ing{mua de la Yer
dad histórica: ht ambición los cegó, y ele tal manera 
que se arrojaron á cometer un desacierto v una in
gratitu,l. El deseo de Yer colocado com·o jefe del 
Seminario á uno ele los suyos los impulsó á echar 
mano de medios inadecuados para conseguir su ob
jeto, é impropios ele su noble y elevado carácter: la. 
impaciencia los perdió, pues no HCertando á esperar 
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que el curso del tiempo trajese lo que ellos con tanto 
ardor anhelaban, so arrojaron á un campo que ni la 
lealtad, ni la gratitud aprobaban. ~1 vcrda(lero 
motivo de ]a fundación de la Casa tle Estudios fué el 
haber fracasado en su proyecto ele colocar á uno <lo 
los catedráticos como rector del Seminario. 

Esto secular pla,ntel ele enseñanza no por eso 
se clisolvió, ni quedó casi desierto: ya lo hemos vis
to, las clases continuaron, dos colegiales renuncia
ron, y los maestros clue abandonaron sus cátedras 
fueron sustituídos por otros. Las funciones litera
rias fuoron tan brillantes como antes, y nada indicó 
que el establecimiento hubiese entrado en decaden
cia; antes bien, pudo vivir próspero largos n,ños y 
contar entre sus más venerados y respetables rec
tores á uno de los maestros de la. Casa de Estudios, 
á D. Rafael Aguayo y Duarte, de quien no hnoe 
mención ni el Sr. Sierra ni el Sr. Ancona, no obstan
te haber sido catedrático de Menores en aquella casa. 
Quien realmente no fué catedrático de ella, fué D. 
Lorenzo Zava.1a: Ja cátedra que huhiern desempe
ñado con nota.ble lucimiento hubiera sido la de De
recho Público Constitucional; mas no fué él quien la 
regenteó Rino D. Pablo :Moreno, de quien también 
se olvidan nquellos historiadores, sin c¡ue por eso se 
clisminuya el mérito ele sus trabajos literarios. En 
la ardua tRr(•n, ele <:oleceionar <locumentos y ,narrar 
hechos compranclidos en épocns largas y abundan
tes en sucesos, no pueden faltar inexactitudes, que 
nuevos trabajos, emprendidos con presencia de nue
vos document<,s. están destinados á corregi.r. F....sta 
es la vida de ln. humanidad: rectificar los errores 
de las generaciones que han procedidü, entretanto 
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que la posteridad venga á corrC'girla de las genera
ciones presentes. ¿No es así eomo toda la historia 
escrita en los trC's últimos siglos se ha C'staclo escla
reciendo, abarnlonánclose cumo falsedades muchos 
hechos que pnsaban como auténticmr{ente comproba
dos? ¿N"o es así como la edad media, que un tiempo 
fué tachada como antro ele oscurantismo y servi
dumbre, es ahora saludada como aurora de liber
tad)' de ilustración, eclipsada por la, re,·olución do 
la Reforma protestante? La falibilidad acompafüt 
al hombre en sus obras, y el testimonio ele sus fra
gilidades sirve para enseñar cuán cauto (lebe ser en 
formulnr sus jniciós y apreciaciones <¡ne el tiempo 
á veces no tarda en desmentir. 

A juicio del Sr. Ancona la Cttsa ele Estudios hizo 
progresos notables; pero si hemos ele creer al Sr. 
Sierra no ofreció sino lisonjeras esperanzas. Esta úl
tima apreciación 110s parece más cercana á la Yerdad: 
en el brcvee.spacio ele n11os cuantos meses<]UO perma
neció abierta no se pudieron ver positiYos resultados 
que, no obstante, era ele creerse que serían copiosos con 
los antecedentes de los maC'stros cuyas dc,tes intelec
tuales nadie pone en d mln; pero bien fnesen rsperan
zas, bien reales progresos los conquistados, no se debe
rían, en todo caso, á la independencia clfl alto clero y 
de la rutina pedagó_qica. Progresos muy notables se 
habían hecho en los primeros años del siglo en el 
Seminario, bajo ln, dirección é impulso del Illmo. Sr. 
Estévez, jefe del alto clero, y bajo su clepen<lencia y 
dirección : su vigilancia y cuidndo en los estudios no 
rebajó, sino elevó su nivel; y ampfütnclo las matC'rias 
de enseñanza acrecen tú el estímulo y el amor á la 
ciencia de los jovenes alumnos. Esos mismos pró-

LA CASA. DE ESTUDIOS 163 

fcsores do la Casa do Estudios, y tocla la pléyade ele 
hombres ilustres que honraron al país en los cam
pos del saber y de la Yida práctica, son hi~os del Se
minario, y se eduearon bajo la depend?nc1a de\ alt~ 
clero, y no hubieran alcanr,ado ta11t~ rnstrucc~o~ s1 
hubiesen estado sometidos á la rutma pedagog1ca, 
es decir, al hábito práctico de enseñar sin conoci

mientos ni ciencia. 
El juicio es, pues, aventurarlo, y ganaría mucho 

la historia de Yucatán con que se borrase generosa
mente de sus páginas. Tiempo es ya de que cese esa 
costumbre de deprimirá toda hora y á toclo momen
to al clero, abrazando muchas yeees sin exámen 
cuántas in putaciones se le hacen. No creeIPos que 
el clero católico esté compuesto de ángeles: el ele
mento de las pasiones humanas se mezcla en su seno, 
lo mismo que en todas las corporaciones; pero el 
criterio racional y justo nunca puede aprobar que 
se le vea con prevención y se le juzgue con reglas 
privilegiadas y especiales, acumulando sobre é: li
o·eras y baladíes acusaciones que no sufren m un 
~inut~ ele exámcn y reflexión. La pasión es nece
sario que cese en lc)s umbra1es ele la his~ori_a, y que 
la inflexible severidad pondere las aprec1ac10nes del 
historiador. Los miembros del clero no por serlo 
uejan ele pertenecer á la gran familia nacion~l, y 
sus virtudes ó vicios se reflejan sobre los vestidos 
tle la patria común: nunca será, pues, ~atriótic? ~le
cretarles coronas por virtudes que no t10nen, m rn
fligirlC's censuras por Yicios en que no han caído. (1) 

( 1) Los arUculos soure \~ «Cnsa ~e Est.udiosu se pnblicarou por 
primera vei en 1881, en «El Semanuno Yucateco.n 


